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S U M A R I O

SOBEEN ACION—Se autoriza la eroeación de
• 31.50—Se autorízala erogación de • 26.66 
—Se nombra un Gobernador Político—Se 
nombra un (^bemador Político—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se resta
blece el empleo de Inspector de La Mosqui- 
tla 7 se nombra para que lo desenipeñe al 
Licenciado Mauricio Gómez—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se manda pa
gar la suma de • 45.00—Se autoriza la eroga
ción de t 11.25—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—^  dispensa la publicación 
de unos edictos—^  dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos.

INSTRUCCION PUBLIC A-~Se autoriza la ero
gación de • 1.014.00 - Se autoriza la eroga
ción de í  1.368.00—Se concede un examen— 
Se concede un examen—Se autoriza la ero
gación de S 80.00—Se autoriza la erogación 
de • 132 50—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se reconoce un crédito de • 500.00 
—^  autoriza la erogación de • 500.00—Se 
aprueba una contrata—Se autoriza la e r e c 
ción de • 39.00—̂  autoriza la erogación de
• 427.00-S e  autoriza la erogación de • 87,37 
—Se concede una beca—Se concede una beca 
—Se manda pagar la suma de • 50.00.

AVISOS.

cante de Medicina, don Angel S. Mata
moros, suma que devengó por la vacu
nación que efectuó en los vecinos de las 
aldeas de Las Casitas, El Cimarrón, Ya- 
guacire y Río Grande y los caseríos de 
la montaña de Upare, jurisdicción de 
este departamento. Esta erogación se 
imputará á la partida 3*, capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vi gen te. ̂  Com u níqu ese.

D á t i l . A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Ckiriaa Á.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de • 31.50

Tegucigalpa: 7 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de treinta y 
un pesos cincuenta centavos, que ae pa
garán á don Manuel M. Calderón, valor 
de 600 tarjetas é igual número de sobres 
que suministró para la invitación á la 
inauguración del Congreso Nacional. 
Esta erogación se imputará á la partida 
10, capítulo I, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.->Comanfquese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Oariat A.

Se autoriza la erogadón de • 26.M

Tegucigalpa: 8 de enero de 191Ó.
El Presidente

a c u e r d a :

Antorúar la erogaci^ki de veintiséis 
pesos sesenta y seis centavas, qne se
pagarán por la Caja Nacional al Practi

Se nombra un Gobeiuador Político

Tegucigalpa: 10 de enero de 1910.
Teniendo que pasar á ocupar otro 

puesto de la administración pública el 
señor General don José de la Paz Pal
ma, actual Gobernador Político del de
partamento de Ocotepeque, el Presi* 
dente

ACUERDA:

Nombrar con tal carácter al de igual 
grado don Francisco A. López, con el 
aneldo de ley.*—Comuniqúese.

© Á V IL A ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Garfas A.

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa: 10 de enero de 1910.
En atención á los méritos del señor 

Lie. don Teodoro Mena, el Presidente 
ACUERDA:

Nombrarlo interinamente Gobernador 
Político del departamento de La Paz, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

© Á V IL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Jf. Oarfeu A.

de edictos para que contraigan matri
monio entre sí; previo el pago de la 
suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

© Á V IL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

i/ .  Carias A.

Se dispensa la pubUeaclón de «nos edictos

Tegucigalpa: 10 de suero de 1910.
El Presídate

ACUERDA:

Dispensar á Abel Fonseca y  Aibertina 
Cárcamo, vecinos de Goinope, deputa 
mentó de B3 Paraíso, la publicación

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Angel Ramos é Isabel 
Ochoa, vecinos de Silca, departamento 
de Olancho, la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio entre sí; 
previo el pago de la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en la Recepto
ría de Rentas de Salamá.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de enero de 1910.
BU Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Ramón Rosa Garay y Ro- 
sinda Martínez, vecinos de Juticalpa, 
departamento de Olancho, la publica
ción de edictos para que oontraigao 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

© Á V IL A .

BU Secretario de Elstado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

8e restablece el empleo ds ln^>eotor de La 
MosquitU 7 se nombra para que lo deas» 
pefie al lúeencisdo Mauricio Oóm».

Tegucigalpa: 11 de w m  de 1010.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Restablecer desde esta f^ h a  el 
empleo de Inspector de La Mosquitia, 
suspenso temporalmente por acuerdo
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al 
coa

Lí-
el

de 25 de septiembre del a,tLo pióxij^p 
pasado; y

29—Nombrar íjQD tal carácter 
cenciado don Manricio Gómez, 
sueldo de ley.—Oomanfquese.

D j í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Abelardo Erazo y Santos 

Troches, vecinos de Santa Bárbara, de
partamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para que contraígan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

DáviIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se disjj^p^ la publicación de unoB edictos

Tegucigalpa: 12 da enero de 191ft,
El Presidente

ACUSBDA:

Dispensar á Juan Sánchez y Dionisia 
Cerrato, recinos de Valle de Angeles, 
en este departamento, ta publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

D jCv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

IXSTRCCCIOS PUBLICA

Se manda pagar la suma de t  45.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
BU Presidente

ACUfiRDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

dpn Miguel Montes de Oca la cantidad 
de cuarenta y, cinco pesos, valor de 2 @  
pintura blanca, á$ ID.00 clu— $ 20,00 
 ̂ galones de aceite, á $ 5.00 clu.

4 varas tricó, á $ 2.00 clu ..
Cinta de seda y tachuela para 

forros..............................  ......

15.00
8.00

2.00

Suma..................................... $ 45.00
Dichos artículos serán invertidos en 

los trabajos de pintura del Palacio Ña 
cionaly forr«..s de unas sillas que se 
encuentran en mal estado; y su v^lor se 
imputará á la partida 3 ,̂ capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese.

DjCv ila .
* E! Secretai-io de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Jf. Osrrias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Matías Enamorado y 

Mercedes Perdomo, vecinos de Erandl- 
que, departamento de Gracias, la pu- 
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de EStaido en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. dalias A.

Se ateoiizala erogación d e l l.OU.OO

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de mil catorce 

pesos, valor de los honorarios devenga
dos por las personas que practicaron en 
la Escuela Normal de Señoritas de esta 
capital, los' exámenes correspondientes 
al curso académico de 1909.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comunfq uese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho* de Instrucción Pública,'
V, Mejía Colindres,

Be la erogâ Áón de 1 11,Só.

Tegucigalpa: 12 dé enero de 1910.
Bt Presidente

a c u e r d a :
Autorizirla orogani(^ daíónce pseos 

veicifcicíneo centavos, que se pagarán por 
la Caja Nacional al fletero Nazario Cruz 
por laoODdnociúii, da.Snn L<orees* á este 
«p ita ), da daco- bultoa. eoateniendo 
papel do imprente pora servicio- de la 
iS{^grafía Nacional. Esta erogación

imputará á la partiHa 2*1 oapltalo V, 
Ramo de Gobernación, daL Praaapaasto 
vigente. —Comuniqúese,

D X v i l a .

Et Sepretacio de Estado en el Despa- 
<<jhode Oabmaeión,

ir. CViritM A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Disp^sijr á «load María Juáres y Car- 

meu Moreno, vecinos de Comayagua, 
departamento del mismo npmbre, la pu- 
blicacáÓB de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

D á v u ,a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
Jf. Oarias. A.

— -------

Se dispensa la pubijj^pión de unos edictos

Tegamgalpa: 14 de enm«>^de lOiO.
Bl Presádente .

a c u e r d a ;
Dmpe^ar á Francisco López y TeresaJ 

de Jesús Hernández,, vecinos de Goasco- 
rán y Langue, respectivamenl^, en e 
departamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimoniq 
este» si;-pm vio el pago de la suma de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Receptoría de Rentas del último pue
blo mencionado.—Comuniqúese.

D A v i l a .
II Ba Seeroterio de Batedo- en el Despa 

ds^OobMviaoiÓD,
JC OaríaM A.

Se autoriza la  erogación de 1 1.368.00

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de mil trescien

tos sesenta y ocho pesos, valor de los 
honorarios devengados por las personas 
que practicaron, en la Escuela Normal 
de Varones, los exámenes correspon
dientes al curso académico de 1909.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. —Comaníquese.

DXvtLA.
El Secretario de Estado en el Despqr 

cho da Instrucción FúbUca,
V. Mejía Colindres.

Se concede un examen

Tegucigalpa; 28 de dicietobre de 1909.
Vista la solicitud elevada á este Mi

nisterio por el señor don Florencio G. 
Molina, en que maniñe.sta que ha ejer
cido el Magisterio durante 4 años en 
distintas poblaciones de la República, 
con el mejor éxitó, como lo comprueba 
con los certificados que acompaña á sa 
solicitud, y que cursó tas materias corres
pondientes ai 19 y 29 del Magisterio y 
tres del 3ei*. curso de CC. y  LL., por lo  
cual cree tener los conocimientos nece
sarios para trabajar en la Instrucción 
Primaria, pide que se le conceda examen 
preváo al certificado de aptitud; el Pre
ndante

ACUERDA;

De oonforipidad con el artículo 55 del 
Código de Instrucción Pública, conceder 
el examen dg qoq aa ha heohQ mérito, 
autorizando al señor Director de la Es
cuela- Nonaal d» VaiHinea para que, 
previo los trámites de ley, lo,verifique.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
Ei Secrelario de Bstedo en el De^a- 

oho4a laMmcoión Publica*
V, M siia óWiAdrea.
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Se concede un examen

Te^cigalpa: 24 de diciembre de 1909-
Vistft la solicitud elevada á este Mi* 

nisterío por el señor don Angel Mara- 
dia|(a, en que manifiesta que ha sido es* 
tudiante del Colegio de Segunda Ense- 
fiuiza de Danlí, en el que cursó y apro* 
b6 las materias de Aritmética, Gramáti* 
ca, Fisiología é Higiene, Geografía Uni
versal y Geografía é Historia deCentror- 
América, y que ha sido Maestro de la Es
cuela de Varones del pueblo de Teupa- 
centi, durante 6 años, habiendo obteni
do buen éxito en su labor, pide que, pre* 
vio examen, se le conceda certificado de 
«ptitnd, para continuar trabajando en 
él Magisterio; el Presidente 

acuerda:
Conceder, de conformidad con el artí

culo 55 del Código de Instrucción Públi
ca, el examen deque se ha hecho méri' 
to, autorizando al señor Director de la 
Escuela Normal de Varones para que, 
previo los trámites legales, lo verifique. 
—Comuniqúese.

DáviLA.
EU Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se autoriza la erogación de t  SO.OO

Tegpcilgelpe: 27 de diciembre de 1909.
B1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ochenta pe- 

soŝ  valor que se pagará por la Caja Na
cional al señor Decano de la Facultad de 
Derecho y que se invertirá en las repa- 
meioDes que se verificarán en el edificio 
de la Universidad Central.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
.capítulo V, Ramo de Instrucción Públi- 
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXviua,
‘ El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se autoriza la erogación de S 132.50

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1609.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ciento trein

ta y dos pesos cincuenta centavos, que 
se pagarán por la Caja Nacional al se
ñor Coronel don Manuel Dávila. por dos 
cortinas que mandó confeccionar para 
aerruáo del Ministerio de Instrucción 
Pública.

La imputacióa se hará á la partida 49, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Com u ni q uese.

D á V I L A .
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r. Mejía ÜuUmdree.

GBNTBG-AMBRICA_________

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 4 de enero de 1910.
Vista la solicitud presentada á este 

Ministerio, por la señorita María Dávila, 
contraída á pedir éxamen para obtener 
certificado de aptitud, fundándose para 
ello, en la larga práctica que tiene en el 
ejercicio del Magisterio, según compro
bantes que ha presentado; el Presidente 

a c u e r d a :

19—Acceder á la solicitud de que se 
ha hecho mérito; y

2̂ —Autorizar á la Directora de la Es
cuela Normal de Señoritas para que, 
previos los trámites de ley, practique el 
examen solicitado.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se reconoce un crédito de * 500.00

Tegucigalpa: 5 de enero de 1910.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el Ingeniero don Eugenio 
Molina, en representación de su esposa 
doña Josefa A. Molina de MoHna y doña 
Josefa Ariza v. de Molina, reclamando el 
pago del arrendamiento de una casa para 
el servicio de la Universidad Central, á 
razón de ciento cincuenta pesos mensua
les y por los meses de diciembre de 1906, 
enero, abril y los diez primeros días' de 
mayo del año de 1907.

Vistos los documentos presentados por 
los cuales se comprueba la representa
ción legal y la jasticia que asiste á lóS 
solicitantes, el Presidente 

a c u e r d a :
19—Heconooer á los herederos de don 

Marcial Molina el crédito de quinientos 
pesos, valor del arrendamiento de la ca
sa referida, durante los meses de diciem
bre de 1906, enero, abril y diez días-de 
mayo de 1907, á razón de ciento cincuen
ta pesos mensuales; y

29—Excitar al señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, para que se 
sirva acreditar dicha cantidad á la oarti- 
da 29, capítulo único, Crédito Público, 
del Presupuesto General. —Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Miffía Oolrndres.

Se antortza la erogación de • 500.00

Tégucigalpa: 7 de enero de 1910.
El Presidénte

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de qui

nientos pesos, que se pagaxán por plani 
lia» asmanales á de«‘ Saanoel Roñiero 
por varias rep,aracinDes que hará en el 
eéifieie qee oeapaol Inetitate' Nacéooal.

a .

Dichas plaoiUaa irán visadas por el IH- 
rector del establecimiento en zeferoicía* 
y  con el Dese de este ^íinísterio;

29—El Ejecutivo nombrará á una per
sona entendida, para que reciba los tcar 
bajos ejecutados por el señor Romezot 7 

39—La imputación se hará á la parti
da 49, Gastos Diversos, capítulo V, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa^ 

cho de Instrucción Pública,
•F. Mejía Colindres,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 7 de enero dé 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Aprobar la contrata que dice:—«Los 

suscritos, Rómulo E. Durón, Decatio'ita» 
la facultad de Jurisprudencia y  Ciencias 
Políticas, en su carácter de tal, y  Sa
muel Romero, mayor de edad, casadô , 
ftlbafii] y vecino de esta ciudad, han ooá^ 
venido en celebrar, y al efecto colebran, 
la contrata siguiente;

19—El señor Romero se comprometa á 
construir, en el extremo Norte del ala 
Oriental del edificio de la Universidad^ 
una escala de piedra de cantería con su 
correspondiente baranda de hierro, se  ̂
mejanté á la que existe en el ala occi
dental de dídho edificio, debiendo ser de 
las mismas condiciones de ésta en cuam 
to á materiales y  solidez.

29—El Señor Romero dará principio á 
los trabajos al ser aprobada esta contra
ta pOr el Poder Ejecutivo y  entregará 
concluida la obra un mes después de ob
tenida dicha aprobación. Los materia
les serán de cuenta del señor Romero.

39 —El señor Decano pagará M seAor 
Romero, por el trabajo expresado, la 
cantidad-de seiscientos ochenta y  sflíp 
pesos que le serán abonados en la si
guiente forma: ciento veinticinco peooe 
al fin de cada una de las primeras tres 
semanas, y el resto al estar construida y 
entregada la obra.

En fe de lo cual firman la presente es 
Tegucigalpa, á-siete de enero de mil nfk- 
veclentos diez.—Rómulo E. Durón.—Sa
muel Romero.»

La imputación se hará á la partida 49, 
Gastos Diversas, capitulo V, Batnio de
Instrucción Pública, del Presupueste 
General. —Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado «n  el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía (Mimares.

Se autoriza la erogación de 139.0Ó

l>egiKágalpa: 12 de eaero-de m o .
B1 Presidente

AOUntOA:
Anloriasr la «rogaotóii de tre iiilsv  

oeve pazos que se pagarán por leG afp 
Qscional al Director de la Eacnala Ñor*
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mal de Varones, don Pedro Nnfio, para 
que los invierta en los materiales qne 
necesita para pintar la cabierta y  baran* 
da de la torre del reloj de aqnel estable
cimiento.

La imputación se hará á la partida 4^, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instnicción Pública, del Presa puesto Ge
neral. —Comuniqúese.

D á V lL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Publica,
V. Mejía Chlindres.

Se autoriza la erogación de • 427.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
tel Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cuatrocien
tos veinte y siete pesos qae se pagarán 
por la Caja Nacional al seflor Director 
de la Escuela Normal de Varones don 
Pedro Ñafio, para que los invierta en 
los materiales que se necesitan para po
ner el piso de madera al pabellón de 
gimnasia y de recreo de aquel estableci
miento.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversas, capitulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DjÍv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
7. Mejía OoUndres.

Se autoriza la erogación de t 87.37

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Antorizar la erogación de ochenta y 
siete pesos treinta y siete centavos que 
se entregarán al Director de la Escuela 
Normal de Varones, don Pedro Nufio, 
psra qne los invierta en varias refaccio
nes, blanquimento y empedrado de va
rias piezas que se encuentran en mal es
tado en aquel establecimiento.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge- 
Jieral.—Comuniqúese.

D á r ii« A .
£1 Secretario de Estado en el Deapa- 

«ho de Instrucción Pública,
V. Mejía Oolindree,

Beeoneedeuna besa

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Cpnceder á la sefiorita Narcísa Reyes, 
Tecina de la ciudad de Gradea, la beca 
de veinticinco posos mensuales para que 
pueda dedicarse al estadio del Magiste- 
fio es la Escuela Normal de Seftorítas 
de eáts capital

La imputación se hará á la partida'6^, 
Ekisetlanza Normal y Secundaria, capitu
lo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se concede una l)eca

Tegucigalpa: 15 de enero de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Conceder á la sefiorita María López 
Castillo, la beca de veinticinco pesos 
mensuales para que pueda dedicarse al 
estudio del Magisterioeo la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, capítu
lo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D áV IL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

7. Mejía Colindres.

Se manda pagar la suma de 4 50.00

Tegucigalpa, 18 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se paguen 
al señor don Jerónimo Madrid, cincuen 
ta pesos, cantidad con que se habilita 
para sus gastos de traslación de esta ca
pital á Trinidad de Copán, á donde va 
á prestar sus servicios como Director de 
la Escuela de Varones de aquel lugar.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Extraordinarios, capitulo V, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

7. Mejía Colindres.

A V I S O S

Luis Rivara, residente en Puerto Cortés, de es
ta República, legaltnente autorizado para tal 
efecto por el seBor Andrew W. Preston y Po- 
land, Presidente de la Sociedad Anónima titu
lada United Prult Oompany, hace saber, para 
loa fines conatguientes, que ha sido k x v o c a d o  
el poder conferido por la mencionada Sociedad 
á faror del sefior Kmest SchulU; dicho poder 
fué autorizado en la ciudad de Boston, Estado 
de Masa., Estados Unidos de Norte América, 
el día 10 de diciembre de 1907, ante el Notario 
Público don Eugene W. Ong.—Tegucigalpa, 6 
de enero de 1910. 10

El lafrucrlto. Secretarlo del J u w Ío  de Letras de »•- 
ce deMrtameeio, baoe Mber: aue en 1m  dlUcenelw de 
poeeelén erectir» de berencíe creades i  aolicitad de le 
eefiore Lenreane Rodaa. ee encuentre la aentencia die- 
teda el dbsc y bnere de mereo del eorrleete eBti, eoje 
parte rvaultiU^a d i c e : - 'Por tanto e te Jlucedo de Le

tras. á nombre de la BcpdbLica de Bondoras, en obeer- 
Tancia de los artículos 40. número 2®. 1S4. 1?:. lü , 
l.ms. IMS, 1.042. 1J113. Procedimientos, confiere 4
Laureana Bodas la posesión electiva de l-'S bienes del 
difunto Gil Rodas, siendo, además. bereder'>s leaftimoa 
Paula, Olearia. Lucía. Kuperta. Andrea. Pabio r  Feli
pe Bodas, sin perjuicio de tercero. Háiranse ,as inscrlp- 
ctenesde ley y pnblfqueaeen el periódico y por carteles.— 
Notiffqlíese.—Francisco Rubí.—Kafael ChincVói'a. Srio.” 

ue: dier. y ocho de diciembre de n* 1
tos nueve.
li-* V idal M. Me.jIa. rrio

El Infrascrito, ?ec reta rio del .Tuzado de L-tras del de
partamento de Gracias, hace saber; que en as di llén
elas promovidas por doña María de .Tesiis .ari a. pidien
do la posesión efectiva de la herencia que a su defun
ción dejara Isa esposo don I.«ón Muríllo, al folio®?, 
frente y sue i se ene entra la sentencia cuta parte 
resolutiva dice así-— I or tan e se  Turv-ado de Le
tras, á nombre de la República, en observancia de loa 
artículos 1.03ÍI. I.ÓKJ. 1,041. 1.042 y 1-043, Ctídifíu de I*r(X-edl- 
míentos, concede Ja Ewsesfón efectiva de Ja hen-ncia de 
que se ha becbo mérito á doña María Jesús trarcla 
de Murillo, y ordena se hairan las laserijx'iones preve
nidas iKjr el artículo 714 CódifTo Civil, la publicación de 
esta sentencia en el ptiríódico oficia! y i)or ca eíes fija
dos en los hura res más frecuentados de esta •iudad. por 
el término de quince d ía s—Notifíqncse.—AnselmoPl- 
neda.^Jacinto Pineda, Srio. Loque se pone e conocK 
mlento del público para los efectos conslsru¡entes.—Gra
cias : 20 de diciembre de 1009.
la-4 J ICINTO I'iNEDA, ífrio.

El Infrascrito. Secretario del Juígado de Letras del 
departamento de Choluteca, hace saber la resolución 
que dice:—"Juzeado de Letras suplente del departa
mento.—Choluteca. diciembre treinta r  uno d mil no
vecientos nueve.—Vista la solicitad de la señora Isabel 
Salinas, vecina de la jurisdicción de El Corpus, en la 
cual pide se declare yacente la herencia del dlfunUt 
Fulgencio Sánchez, del mismo domicilio, toda vez Que 
han pasado más de los quince días que la ley señala tia
ra poderse aceptar ésta; y vistos asimismo la certifica
ción e.Ttendida por el Becretario Municipal de aquel 
pueblo, en la que consta la partida de defunción de Sán
chez y el documento privado en que éstese oblii?aba 4 
pacar en la fecha en él estipulada la cantidad que e i- 
presa, con sus Intereses respectivos, á dicha seflora Sa
linas; y—Considerando: que se ha acreditado debida
mente ei interés que la sefiora Isabel Salinas tiene para 
pedir la declaratoria expresada, puesto que no se ha 
presentado hasta la fecha nlnauna persona aceptando- 
dicha herencia, searún aparece de la constancia de la 8o> 
cretarla de esta oficina.—Por tanto; este Juzcado, 4 
nombre de la República y de conformidad con los artí
culos 543 y 1.1S7. Códiao Civil, declara yacente la heren
cia del difunto Fulcenclo Sánchez; puhlíquese esta 
claraclón en el periódico oficial “L« Gaceta” que se edi
ta en Teraclgalpa, y por carteles que se fijarán eo ttdf 
de los parales más frecuentados de esta ciudad y de B  
Corpus, y procédase al nombramiento de curador dO 
ella.—Ténrase al aborado don Pánfllo Estrada como re
presentante de la señora Isabel Salinas en este lunn 
cío : agréruese la certificación y razónese y devuélvsM 
el documento que se acompaña.—Notiffquese.—H, X, 
Mendieta P,—Pedro N. Cárcamo. Srlo.” —Lo que poazá 
en conocimiento del público para los efectos de ley .*  
Choluteca: 6de enerode 1910.
15-2 Pedro N . CAbcauo. Srio.

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber; que don Ponciano Gómez, deesli 
vecindario, presenta hoy, para su Inscripción, la pria®- 
ra copia de una escritura otorgada eo esta ciudad, st 
veinticinco de septiembre del año pasado, ante el Nota
rlo Juan Ramón Girón £.. por la cual Tomás Cerrat» 
Callejas vende al presentante, en doscientos pesos, ana 
casa sita en el barrio de 1.a Plazuela, de esta cludaA 
de bahareque, cubierta de teja, de seis varas en cuadia 
con una cocina de cuatro varas de largo por tres de an
cho. teniendo la primera un patio al lado Sur, de Mafa 
varas cuadradas, y la segunda, otro en forma de tráp^ 
do, con cuatro varas al lado Sur y tres al UrienM  ̂W 
linda; al Norte, casa de los herederos de Juan BustUln 
solar de por medio; al Sur, casa de Nicolás Bomeroi al 
Bale. La Quebradlta; y al Oeste, casa de AntontoP^ 
nes, boy de Micaela Flores.—Y no habiendo ant 
Inscrito, se hace saber al público para los efectos 
articulo S 32S del Código Clrlb—Tegucigalpa; 4 de i 
de 1910.

VAtR-STf!! CALIZ.

“ LA GACETA»»
ADlVlNlSTRnDOR:

Miguel Zeldua A ra M
Tip. Kacíonal.— Aveoid* Oervzntes.— t f
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